
DE DECRETO, PARA INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO EN EL MURO DE HONOR DEL PALACIO 

LEGISLATIVO DE SAN LÁZARO LA LEYENDA “SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN”, A CARGO DEL 

DIPUTADO MANUEL AÑORVE BAÑOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

El suscrito, diputado Manuel Añorve Baños, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional y como presidente de la Comisión Especial de Conmemoración del Bicentenario del Congreso de 

Anáhuac y los Sentimientos de la Nación de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en 

los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción 

I; 262 y undécimo transitorio del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de los 

integrantes del pleno, la presente iniciativa con proyecto de decreto, conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

La Cámara de Diputados, de acuerdo con el artículo 79, fracción III, de su nuevo reglamento, puede otorgar 

premios y reconocimientos públicos a “héroes, próceres o ciudadanos nacionales distinguidos, o a eventos 

históricos que por su relevancia o contribución a la nación ameriten la entrega de un reconocimiento o la 

celebración de una sesión solemne”. 

La histórica práctica parlamentaria de presentar iniciativas con propuestas para realizar inscripciones con Letras de 

Oro —que en realidad son de bronce— en el Muro de Honor del salón de sesiones, puede considerarse dentro de 

este tipo de homenajes. 

En todos los casos, la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias es el órgano encargado de 

estudiar la procedencia de las propuestas que le sean turnadas con tal objetivo y someterlos finalmente a 

consideración del pleno. 

Desde 1823 propiamente no existía una reglamentación precisa en cuanto a la Inscripción de Letras de Oro en el 

Muro de Honor. Fue durante el LX Legislatura que los diputados Víctor Samuel Palma César y Carlos Ernesto 

Zatarain González, propusieron la creación de un reglamento para este acto con el cual la Cámara de Diputados 

hace un merecido reconocimiento a quienes desde distintas trincheras contribuyeron a engrandecer la patria. 

Sin embargo, no fue sino con la entrada en vigor del nuevo Reglamento de la Cámara de Diputados, que se 

estableció en su artículo 262 que la Cámara podría realizar inscripciones dentro del recinto, conforme a los 

“Criterios para las Inscripciones de Honor en el Recinto de la Cámara de Diputados que emita la Comisión de 

Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias”, mismos que fueron publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de octubre de 2011. 

Estos criterios establecen en su artículo 5 que la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

“resolverá sobre las propuestas de inscripción presentadas valorando los méritos, virtudes, grado de eminencia, 

aportaciones y servicios a la patria o a la humanidad; de ciudadanos mexicanos o mexicanas; sujetándose a los 

principios de imparcialidad, objetividad y transparencia, atendiendo a criterios de validez universal”. 

A la luz de esas consideraciones, resulta fundamental recordar que en septiembre de este año nuestro país 

conmemorará el bicentenario del movimiento constitucional mexicano, que surgió con la instalación del Congreso 

de Anáhuac, en Chilpancingo del Bravo, hoy municipio del estado de Guerrero en el año de 1813. 

Me refiero a la instalación del Congreso de Anáhuac, también conocido como de Constituyente de Chilpancingo o 

Apatzingán, dado el ambular errante que tuvieron sus integrantes que los obligó a sesionar de pueblo en pueblo, 

producto de la lucha insurgente que en ese momento se desarrollaba. 

Este Constituyente fue convocado en junio de 1813 por general José María Morelos y Pavón, y se constituyó 

finalmente en Chilpancingo, el 14 de septiembre, por tres diputados propietarios: José María Liceaga, Ignacio 



López Rayón, José Sixto Verduzco y tres suplentes: José María de Cos, Carlos María Bustamante, Andrés 

Quintana Roo. Posteriormente se incorporaron José Murguía por Oaxaca y José María Herrera por Tecpan. 

En la sesión inaugural del Congreso de Chilpancingo, el general José María Morelos y Pavón dio lectura a los 

veintitrés puntos que él mismo denominó: Sentimientos de la Nación y que son considerados la base del Acta 

Solemne de la Declaración de Independencia de la América Septentrional , que declaró la soberanía de la Nueva 

España frente al trono español. 

Los Sentimientos de la Nación es un magnífico documento que plasmó el ideario y espíritu libertario de don José 

María Morelos y Pavón, pero sobre todo la expresión más pura de las causas por las que luchaban los insurgentes 

frente a los realistas, siendo su vigencia perenne. Por esa razón, los diputados constituyentes decidieron 

unánimemente dar a Morelos el cargo de Generalísimo; sin embargo, éste no aceptó tal nombramiento y pidió ser 

llamado “Siervo de la Nación, porque ésta asume la más grande, legítima e inviolable de las soberanías”. 

Dado que en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro se presenta de la manera más clara y 

contundente el sentir del pueblo mexicano, a través de sus representantes, se considera de vital relevancia que la 

inscripción Sentimientos de la Nación se sitúe en la parte superior del Muro de Honor, pues ello recordará de 

manera permanente a los legisladores que su deber es saber y transmitir cuáles son los legítimos y auténticos 

reclamos del pueblo de México, más allá de cualquier otro interés. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones jurídicas aplicables, someto a la atenta 

consideración de esta honorable Cámara la aprobación del siguiente 

Decreto que dispone la inscripción con letras de oro, en la parte superior del Muro de Honor de la Cámara 

de Diputados, la leyenda “Sentimientos de la Nación”. 

Artículo Único. Inscríbase con Letras de Oro, en la parte superior del Muro de Honor de la Cámara de Diputados, 

la leyenda “Sentimientos de la Nación”. 

Transitorios 

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en coordinación con la Comisión de Régimen, 

Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, definirá la fecha y el protocolo de la sesión que debe llevarse a cabo para 

cumplir con lo señalado en el artículo único de este decreto. 

Tercero. La Secretaría General llevará a cabo las previsiones necesarias para el ceremonial respectivo. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2013. 

Diputado Manuel Añorve Baños (rúbrica) 

 


